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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECREto 2387/1871, de 17 de septiembre, por el
Q'ue se' a1iaden nuevos valores a la escala actual
mente estcbloclda de 108 efectostimbrcdoo de tele
comunicación.

L!l Ley de dleclOCho de dlclembre de mil novecientos clncuenta
dlBpuso c¡ne a ]s eecala de timbreo telegráficos ~ la sazón estable
cida se a6adIeran otros valores, por razones de s1mpl\llcaclón de
re!J\tegros.

Posteriormente, .el gran ~ento experimentado por el
aervlclo telegráfico desde aquella feCha, unido a la Implantación
del de olIerYIclo Ttiel<1 Y a loa reajustes de tarifas llevado a cabo
durante ese tiempo, aoonae-jan ahora el empleo de nuevos efectos
tlmbradoe de mayor _. _ el fin de jmprbnlr al proceso de
__ una mayor celeridad y s1mpbJIcaelón, sin c¡ue se altere
e! _ oontroi, Iaa _das garautles, y se fsclllte, a su
ves. la más perréllla 'comp1'<lbaclón.

En sU vlttUd, a pl'opue8ta de los MInlstros de Haclenda y de
Ja Cloobern_ y prev\Jt, dellberaolón del 'COnsejo de Ministros
en SU reunión del día diec1s1ete de septiembre de mU novecientos
eetenta y uno.

DISPONGO:

Articulo prlmero.-A 18 escala actualmente establecida para
los efectos tlmbrados de telecomunicación Be afiaden los siguien
tes nuevos valores: de cinco mu•. de diez mil. de veinticinco
mil, de clncuenta mil, de cien mil, de c¡ulnlentes mil y de nn
millón "" ~aa, c¡ue serán emitidos en la forma c¡ue por el
~ de Haclenda se oef\lll&.

ArtIcule eegnndo.....se faculta a los MInisterios de Hacle~a
'1 de la Gobernsclón pata dietar las dlsposlclones complemen
tarias que estimen pertinentes para el desarrollo y ejecución de
Ioeotablecldo' en el presente Decreto.

As! lo d1sPcngo por e! presente Dcoceto, dado en San BebaS
tián a 4:leclatete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Xl Vicepres1.dente del Gobierno.
LVIS OARRERO BLANCO

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de errores de la Orden de 28 de
julto de 1971 por la qlUl 8e dispone la cc!U41lz4di¡n
de lo.t honorarios a percibtr por el personal facul
tativo que presta sus servicios en la Segurid<ld
SOctal.

'Advertlcios errores, en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden, inserta en el «BoleUn Oficial del
Estado. nllmero 185. de fecha, 4 de agosto de 1971, páginas 12722
a- 12724, se transcriben a continuación las ,oportunas rectifica-
ciones: .

Art1culo 1.°. Norma 15, apart. 15 al. donde dice: «... con de
recho reconocido a cupo del primer curso de E':special1dades.»,
debe decir: «... con derecho reconocido a cupo del primer grupo
de, EspeclaUdad~~

ArticUlo 1.°. Norma 15, aparto 28. donde dice: «Médicos-Ayu
dantes de Ginecologia ... 0,15 0,06 0,20», debe decir: «Médi
cos-Ayudantes, de Ginecologla- ... 0,14 0.06 0,20».

Articulo 1.0. Norma 15. apartado 29. donde dice: «Hasta
12.000 asegurados ••• - 0,14 0,14», debe decir: ({Hasta 12.000
8se¡UradÓS ,.~ - 0,40 0,40».

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 2388/1971, de ,17 ele septtembre, por el
que se aprueba el Reglamento del, Servtcfo Meteo
rologtco No.ctonat

El Servicio Meteorológico Nacional ha estado reglamentado
por el Decreto de cinco de abril de mil novecientos cuarenta.
con las modificaciones Introducidas por los Decretos de vein
tiooo de julio de m1l novecientos cincuenta, y de cinco de
mayo de mil novecientos sesenta, y seis.

Durante este periodo de tiempo el desarrollo alcanzado por
la Meteorología, debido a las crecientes exigencias de informa
ción meteorológica.. as1 como el uso de nuevas técnicas. cada
vez más complejas, ha llevado, consigo un aumento en la acti
vidad y responsabil1dad del8ervicio Meteorológico y también
mayores problemas en la formación de BU personal.

por eso se hizopreci50 ir adaptando sus medios y su estruc·
tura real a estas nuevas necesidades. lo cual se reflejaba en la
transformación, de alguno de SUB Organos en otros más ade
cuados. como la Sección de Predicción, que se convIerte en el
Centro de Análisis y Predicw.ón. y la Sección de Investigación
y Ensefianza, en Instituto Nacional de Meteorología. Mientras
tanto, habia sido créada la Organización Meteoroiógica Mundial.
con lo que se dió un gran Impulso a la colaboración interna
cionai, tan necesaria en 'este campo~ Además en el Reglamento
en vigor no se encuentran bien definidas las atribuciones y res-
ponsabUidades de los Organismos regionales del Servicio y que
dan poco especificadas las funciones de otros Organos Cen
trales. En el mismo "Reglamento de cinco de abril de mil no
vecientos cuarenta se contienen, aparte de las disposiciones de
carácter orgánico, otras referentes al ~ersonal. las cuales han .
sido en parte anuladas por la Ley de Funcionarios Civiles.

Se hace aconsejable, por todo ello. refundir las diversas
modificaciones y dar al Reglamento una forttla nueva en con
sonancia con las presentes necesidades y -con vista a la más
racionai utilización de los medios materiales' y humanos, te
niendo en cuenta que las cuestiones de personal deberán re
cogerse en los Reglamentos de los cuerpOs. de Funcionarios.

En su virtud, previos los informes que determina el articulo
ciento treinta de la Ley de Procedimiento Administrativo. de
siete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, y el Decreto
de dos de junio de mU novecientos sesenta y seis. número mi)
cuatrocientos ocho, que adapt.a la misma a los Ministerios del
Ejército, de Marina y del Aire. asi como 'la' Ley de veintiocho
de diciembre de mil novecientos' sesenta y seta, número ciento
tres, de adaptación alas Funcionarios Civlles de la Adminis
tración Militar, de los preceptos de la Ley de Bases de Funcio
narios Civiles del Estado, de veinte de julio de mil novecientos
sesenta y tres. y oído el Consejo de Estado en Comisión Per~

manente. a propuesta der Ministro del Alre y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete
de septiembre de mU novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-El Servicio Meteorológico Nacignal se re
girá por el Regiamento que se publica a continuación.

Articulo segundo.-Queda derogado el Decreto de cinco de
abril de mil novecientos cuarenta. salvo los artículos siguientes:
Del dieciséis al veintiuno, ambos inclusive; los articulos veinti
dós y veintiocho, con las modificaciones dispuestas por Decreto
de veintiuno de julio de m1l novecientos cincuenta, ., el articulo
veintitrés. según la redacción dada por Decreto número mil cien·
to noventa y siet~mil novecientos sesenta y seis. de cinco de
mayo, y' el articulO treinta y dos, todos los cuales se manten
drán en vigor_ en todo cuanto no se oponga a las disposiciones
sobre Funcionarios Civiles 'de la Administració~ Militar y ae
Retribuciones de los mismos, hasta la aprobación de los Regla...
mentos de los Cuerpos de Funcionarios del, servicio Meteoro
lógico Nacional. Y asimLsmo se derogan los Decretos números
dos mil ciento cuarenta y cinco/m1l novecientos sesenta y ocho.
de dieciséis de agosto, y setenta y uno/mil novecientos setenta
y uno, de catorce de enero, por los que se modifica y aprueba
el Reglamento del Servicio ~eteerológico Naclonal


